
CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE

HIDALGO, EN LO SUCESIVO “LA ESCUELA”, REPRESENTADO POR ELC.LIC. PLACIDO

GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR; POR LA OTRA,

MEXICANA MRO, S.ADE C.V., EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA”, REPRESENTADA POR

ELCP.ALEJANDRO TORRES LANDEROSX, EN SU CARÁCTER DEAPODERADO LEGAL;

Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LESDENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONESY CLÁUSULAS.

1. DE “LA ESCUELA.":

DECLARACIONES

1.1.1. Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo Descentralizado

de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,

sectorizadaa la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, de acuerdo con loestablecido en

el Decreto que reforma diversas disposiciones del decreto que creóa laUniversidad Politécnica

Metropolitana de Hidalgo, publicado en el periódico Oficial de fecha1
o
. de agosto del 2016;

debidamente registrada ante la autoridad Fiscal Federal, con Registro Federal de Contribuyentes

UPM081118EG48

1.1.2. Que su objeto es:

a) Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestría y

doctorado, asi como cursos de actualización en sus diversas modalidades, incluyendo la

educación a distancia; para preparar profesionistas emprendedores considerando la

perspectiva de género con una sólida formacion científica, tecnológica y en valores,

onscientes del contexto nacionale internacional, en lo económico, social, del medio

ambientey cultural;y que en todo momento pongan en práctica su liderazgo operativo;

b) Fomentar la innovación, llevara cabo investigación aplicaday desarrollo tecnológico

pertinentes para eldesarrollo económicoy social de la región, del Estado de Hidalgoy del

país;

Difundir el conocimientoy laculturaa través de laextensión universitariay la formacióna

lo largo de toda lavida;

Prestar servicios tecnológicosy de asesoria, que contribuyana mejorar eldesempeño de

lasempresasy otras organizaciones públicasy privadas de la región, del Estado de

Hidalgoy del país;

Impartir programas de educación continua con orientacion al desarrollo tecnológicoy

transferencia de tecnología, a la capacitación para el trabajo, al desarrollo social, al
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cuidado del medio ambiente, de la saludy al fomento de la cultura tecnológicay de la

innovación en la región, en el Estado de Hidalgo,y en el país;

f) Promover el emprendimiento en la comunidad universitaria y el sector social para

fortalecer el desarrollo económico de la región, del Estado de Hidalgo, de Méxicoy de la

humanidad;

g) Planear, formular desarrollary operar programasy acciones de investigación tecnológica

y servicios tecnológicos, así como prestar servicios de asesorías, fomentar lacreación,

incubacióny aceleración de nuevas empresas, prestar servicios de apoyo administrativo

y técnico, capacitación técnica, elaboración y desarrollo de proyectos de ingeniería,

supervisión, estudiosy actividades en materia de seguridad, saludy medio ambiente,

estudiosy desarrollo de proyectos geológicos, exploración, explotacióny producción de

hidrocarburosy demás áreas del sector energéticoy servicios diversos al sector público,

socialy privado;

h) Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y

hombres, generando un ambiente laboraly escolar libre de discriminacióny violencia

previniendo la violencia de género;y

i) Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con base en

competencias.

1.3 Que el Lic. Placido Guillermo Mejía Ángeles, acredita su personalidad como Rector, con

nombramiento otorgado por elC. Gobernador Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha2

enero delaño 2023,y con fundamento en lodispuesto por losartículos 11y 13 fracción XIII

del recepto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad

Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

1.4 Que, para losefectos del presente instrumento, establece como sudomicilio legaly fiscal el

ubicado en Boulevard Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de San Javier, Colonia

Tolcayuca, Hidalgo, México C.P. 43860, e:mail re oria ed x

2. DE “LA EMPRESA”:

2.1. Que es una sociedad mercantil denominada MEXICANA MRO, S.A. DE C.V. debidamente

constituida conformea lasleyes de los Estados Unidos Mexicanos según consta en la

escritura pública No. 122,187 de fecha 14 de septiembre de 2007, otorgada ante la fe del

Notario Público No. 103 del Distrito Federal, Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón.

2.2. Que su apoderado legal, en términos del instrumento notarial número 39,346 otorgado

ante la Fe Pública del Notario 188 de la Plaza de Ciudad de México, cuenta con facultades
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3. DE

suficientes para la celebración del presente convenio, mismas quea lacelebración de la

presente, no han sido revocadas ni en modo alguno limitadas.

2.3. Que tiene interés en suscribir el presente convenio con “LA ESCUELA” conelfin de que

alumnosy egresados puedan realizar sus Prácticas Profesionales que constituye elobjeto

del presente convenio, ello siempre con sujecióna las indicacionese instrucciones que

reciban de “LA ESCUELA”y delpropio personal de “LA EMPRESA”.

2.4. Que señala como sudomicilio legal el ubicado en lacalle Av. 602 número 161-A, Zona

Federal Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Alcaldía Venustiano

Carranza, C.P. 15620, Ciudad de México; y correos electrónicos siguientes:

jose.favieI@mxamro.com; sofia.ramirez@mxamro.com

2.5. Que está inscrito en Registro Federal de Contribuyentes, de la Secretaría de Hacienday

Crédito Público, con el número de clave MMR0709172B3.

“LAS PARTES”

3.1. Que mutuamente reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con que se

ostentany acudena celebrar el presente acuerdo de voluntades.

3.2. Que cuentan con losrecursos necesarios para cumplir con lasobligaciones que se derivan

del presente convenio.

3.3. Que manifiestan plenamente su consentimiento para obligarse en términos del presente

convenio, toda vez que es de su interés establecer acciones conjuntas que contribuyan al

cumplimiento de sus objetivos, lo que se estipula en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto establecer las basesy mecanismos de

colaboración mediante los cuales “LA ESCUELA”y “LA EMPRESA” unificarán criterios y

esfuerzos para regular la realización de Prácticas Profesionales de los alumnos de “LA

ESCUELA”, en algunos de los proyectos de “LA EMPRESA”, que hayan sido previamente

analizadosy aprobados poresta última.

Para efectos del presente convenio, se entenderá por “Prácticas Profesionales”a la actividad

sustantiva de la formación académicay profesional del alumno de “LA ESCUELA”, que permita

laaplicación práctica de los conocimientos adquiridos durante su formación.

SEGUNDA. - “LA ESCUELA” secompromete a:
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a) Proponera sus alumnos de la carrera de Ingeniería Aeronáutica, previa solicitud de “LA

EMPRESA”, para que se incorporen al Programa de Prácticas Profesionales, materia de

este instrumento.

b) Conminara losalumnosa guardar con carácter confidencial la informacióna que lleguen

a tener acceso en eldesempeño de sus Prácticas Profesionales. En este sentido, “LA

ESCUELA” también se obligaa no publicar ni divulgar cualquier dato alque tenga acceso

de “LA EMPRESA”, como confidenciales.

c) Orientar debidamentea losalumnos que se incorporena este programa, que observen

cabalmente lasnormas de seguridad establecidas en “LA EMPRESA”.

d) Apoyara losalumnos, técnicay metodológicamente en laparticipación de los proyectos

de “LA EMPRESA”a través de asesorías con personal docente de “LA ESCUELA”.

e) Expedir gafetes de identificacióna cada uno de losalumnos que se incorporena las

actividades materia de este convenio, elcual deberá sersiempre portado por losalumnos

dentro de las instalaciones de “LA EMPRESA”, debiendo “LA ESCUELA” entregara “LA

EMPRESA” unarelación actualizada de los alumnos participantesy entregarle los gafetes

de identificación de los alumnos que concluyan su Prácticas Profesionales,o sean dados

de baja del programa porcualquier causa.

f) Coordinar la participacion de los alumnos en las Prácticas Profesionales,

fundamentalmente para efectos académicos, de evaluacióny acreditación.

g) Verificar que los alumnos cuenten con seguro facultativo vigente de manera que cubra

” posibles accidentes que pudieran sufrir los alumnos en elejercicio de sus actividades

a adémicas, traslados y en el lugar donde materialmente realicen sus Prácticas

Profesionales.

TERCERA. - “LA EMPRESA” secompromete a:

Otorgar lasfacilidades para que losalumnos de “LA ESCUELA” enlacarrera de Ingeniería

Aeronáutica, realicen sus Prácticas Profesionales en el domicilio legal de LA EMPRESA,

establecido en el numeral 2.4de lasDeclaraciones.

Determinar junto con “LA ESCUELA” elhorario y calendario a que se sujetará la

realización de Prácticas Profesionales, objeto de este instrumento para lograr el máximo

aprovechamiento.

c) Permitir el accesoa losalumnos registrados de “LA ESCUELA”a susinstalaciones para

la realización de Prácticas Profesionales.
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d) Entregar una evaluación del desempeño de losalumnos de acuerdo con el reglamento

escolar de “LA ESCUELA”.

e) Proporcionaráa los alumnos del “LA ESCUELA”, elequipo de seguridad necesarioy

aconsejable para su protección, de acuerdoa losrequerimientos del áreaa la que sean

asignados para sus Prácticas Profesionales.

f) Mantener en todo momento, en ellugary área donde losalumnos de “LA ESCUELA”

realicen sus Prácticas Profesionales, a una persona encargaday responsable de la

supervisión del alumno del“LA ESCUELA”.

g) No contratara los alumnos que realicen sus Prácticas Profesionales, si esto implica un

riesgo para laconclusión de su carrera profesional.

h) Proporcionar asesoríaa “LA ESCUELA” para adecuar los planesy programas de las

carreras involucradasa fin de que éstos satisfagan las necesidades existentes del aparato

productivo nacional.

i) Expedir constancias de aceptacióno inicioy terminación de Prácticas Profesionalesa

aquellos alumnos de “LA ESCUELA” quese incorporen al programa objeto del presente

convenioy hayan concluido4 meseso 600 horas efectivas de Prácticas Profesionales.

Asimismo, los alumnos que realicen sus Prácticas Profesionales deberán entregar

previamente un informe de lasactividades realizadas en “LA EMPRESA”.

CUARTA. - Para eladecuado cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula PRIMERA del

presente convenio, “LAS PARTES” se comprometena través de los medios que cada una

considere apropiados,a losiguiente:

' I. “LA EMPRESA”a facilitar el uso de las instalacionesy equipo, conformea su calendario

de actividades, para el desarrollo de las acciones que sean acordadasa partir de la

celebración de este convenio.

“ “LAS PARTES” convienen que los alumnos de “LA ESCUELA” que realicen Prácticas

Profesionales en “LA EMPRESA”, no adquirirán ningún tipo de relación laboral con “LA

EMPRESA”. En elentendido que la relación establecida en el presente convenio es de

carácter estrictamente académico, por consecuencia, larelación alumno- “LA ESCUELA”

no se puede considerar ni se considerará, bajo ninguna circunstancia, como una de

carácter laboral. Incluso, las actividades desarrolladas por losalumnos de “LA ESCUELA”

envirtud del presente convenio, no implicará la prestación de un servicio profesional.

Además, por tratarse de un convenio de colaboración en materia de Prácticas

Profesionales, no existe la obligación por parte de “LA EMPRESA” deafiliara los alumnos

alSistema de Seguridad Social, en Saludy Riesgos Profesionales.
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II. Aunadoa lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente que, durante larealización

de Prácticas Profesionales, de ninguna manera se tieneno se adquieren derechos por

parte de los alumnos, ni obligaciones de carácter laboraly por tal motivo, no participarán

en actividades sindicales aún y cuando hayan sido invitados por cualquier sindicato de

trabajadores de “LA EMPRESA”.

Asimismo, “LA EMPRESA” manifiestay conviene que elpersonal aportado por ella para

la realización de las actividadesy cumplimiento del presente convenio, se entenderá

exclusivamente con “LA EMPRESA”, independientemente de prestar sus servicios fuera

de las instalaciones, por ende asumirá la responsabilidad juridica por relación laboral,

obligándosea sacar en pazy a salvoa “LA ESCUELA” detoda reclamación que por este

concepto realicen los empleadoso representantes de “LA EMPRESA”, de ahíque en

ningún momento será considerado “LA ESCUELA” como patrón solidario o sustituto.

Asimismo “LA ESCUELA” se obligaa sacar en paz y a salvoa “LA EMPRESA”, de

cualquier reclamación de carácter laboral que los alumnos formulen.

III. Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el

presente Convenio.

QUINTA.- Los alumnos de “LA ESCUELA” que deseen realizar sus Prácticas Profesionales,

participando en cualquiera de los programas amparados poreste convenio, deberán asumir por

escrito el compromiso de respetar las condiciones que “LAS PARTES” establezcan para el

desarrollo de los trabajos, así como cumplir con las normas vigentes en materia de seguridady

uso de equipo, acatando en todo momento, lasindicaciones del personal de “LA EMPRESA”,a

cargo delárea en elque se llevea cabo elprograma.

FLA EMPRESA“ podrá solicitar la baja de algún alumno por razones de indisciplina, faltas de

asistenciao incumplimiento de sus obligaciones.

X - Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” notendrán responsabilidad civil por

dañosy perjuicios que pudieran causarse sobre el incumplimiento totalo parcial del objeto

materia del presente debidoa caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto todo

contecimiento presenteo futuro, ya sea fenómeno de la naturalezao no, que esté fuera del

dominio de la voluntad, que no pueda preverseo que aun previéndose no pueda evitarse,

incluyéndose la huelgay elparo de labores académicaso administrativas, en la inteligencia de

que una vez superadas lasanomalías se reanudarán lasactividades en la formay términos

acordados por“LAS PARTES”o en sucaso revisarán el alcance de lostrabajos para establecer

las bases de su finiquito.

SÉPTIMA. - El presente convenio tendrá una vigencia de2 años que se contaráa partir de la

fecha de su firma. “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas de manera anticipaday sin

necesidad de intervención judicial podrá dar por terminadas lasobligaciones establecidas en el
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presente instrumento, sin causas que lojustifiquen con treinta días naturales de anticipación.

Bajo este contexto, “LAS PARTES” tomarán lasmedidas necesariasa efecto de que lasacciones

que se encuentren en la fase de ejecucióno iniciadas al momento en que se configuró la

terminación, continúen hasta su total cumplimiento con lafinalidad de evitar perjuicios tantoa

ellas comoa terceros, salvo pacto en contrario.

OCTAVA. - El presente instrumento podrá ser rescindido administrativamente por cualquiera de

“LAS PARTES”, sinnecesidad de declaración judicial por las siguientes causas:

a) Por existir el interés de alguna de “LAS PARTES”y laaceptación expresa de la otra.

b) Por no contar con los recursos humanoso de cualquier otra índole para alcanzar los

objetivos materia de este instrumento.

c) Baja de un alumno por razones de razones de indisciplina, faltas de asistencia o

incumplimiento de sus obligaciones.

d) Por incumplimiento de lasobligaciones adquiridas en este instrumento.

e) Si se contratao cedea terceros la ejecución totalo parcial de lo convenido, sinlaprevia

aprobación por escrito de la contraparte.

NOVENA. - Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este convenio, deberán

dirigirsea los domicilios y/o correos electrónicos señalados en elapartado de lasDeclaraciones

de cada una de “LAS PARTES”, según loque corresponda.

DÉCIMA. - Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparenciay Accesoa la

Información Pública Gubernamental, “LAS PARTES” se obligan a difundir los resultados

relacionados con el programa fijo producto de este convenio.

II alumnoy “LA ESCUELA”, se obligana considerar como confidencial toda la información sobre

“LA EMPRESA” quelleguena conocer con motivo de las Prácticas Profesionales, señalando

nciativa, más no limitativamente,a la información fijada en cualquier tipo de soporte material,

omo electrónico, tales como papel, discos compactos, memorias electrónicas, discos duros,

éte a, que lesea proporcionado por “LA EMPRESA”,o a la que tuvo acceso, que comprendan

cualquier información técnica, legal, comercial, financierao de otra naturaleza que detecte “LA

EMPRESA”.

Lainformación confidencial tendrá para todos losefectos legales, el carácter de secreto industrial

y, por lo tanto, se estaráa lo dispuesto en el artículo 82, de la Ley de la Propiedad Industrial,

vigente en los Estados Unidos Mexicanos.

El alumnoy “LA ESCUELA” conoceny saben de laspenas en que incurre una persona por el

delito de revelación de secretos, de acuerdoa loestablecido en los artículos 210, 211y 211 Bis

del Código Penal Federal.
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El alumno está de acuerdo en no reproducir, copiar, revelar, diseminar y/o transferira cualquier

otro individuoo entidad, directao indirectamente, en todoo en parte, la informacióna la que

tenga acceso, ya que la misma es considerada por “LA EMPRESA” como información

confidencial.

“LA ESCUELA” admitey conviene que lasobligacionesa que se refiere la presente cláusula,

serán de naturaleza continua, además, reconocey acepta que deberá indemnizara la “LA

EMPRESA” porcualquier dañoo perjuicio que pudiera sufrir, como resultado de cualquier

incumplimiento de su partea las obligaciones aquí contenidas.

No será considerada como información confidencial y/o reservada, toda aquella:

a) Sea del dominio público.

b) Haya sido entregada previamentea alguna de “LAS PARTES” poruntercero que no esté

relacionado con lasactividades que ampara elpresente instrumento.

c) Haya sido desarrollada previamente por alguna de “LAS PARTES”.

d) No se indique expresamente porescrito su carácter confidencial y/o reservada.

Esta cláusula continuará vigente por tiempo indefinido, aún después de vencido el presente

convenio.

DÉCIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” asumen toda la responsabilidad por elmat uso que hagan

de losderechos de propiedad intelectual (propiedad industrialy derechos de autor) relacionados

con este convenio, por Io tanto, “LAS PARTES” convienen reconocerse mutuamente los

derechos de propiedad intelectual que cada uno tieneo tengaa futuro, sobre patentes, marcas,

modeloso dibujos industrialesy derechos de autor. En consecuencia, ninguna de “LAS PARTES”

podrá utilizar las marcas, diseños, logotipos, avisos comercialesy demás derechos de propiedad

intelectual de la otra parteo de cualquiera de sus subsidiarias, distribuidoras, proveedoreso

licenciatariosa éstas si dicho uso no está relacionado con el presente convenioy es autorizado

po>Ią contraria.

” DÉCIMA SEGUNDA. - “LAS PARTES” convienen que elpresente instrumento es producto de la

uena fe, pero no obstante Ioanterior, en cuantoa lascontroversias que se presenten respecto

de la interpretacióny cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” acuerdan someterse

a lajurisdicción de los tribunales competentes de laCiudad de México renunciandoa cualquier

otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presenteo futuroo por cualquier

otra causa.

Leído que fue el presente instrumentoy estando “LAS PARTES” enteradas de su contenidoy

alcance, Iofirman por triplicado en la Ciudad de México, eldia 24 de julio de 2023.
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“LA ESCUELA”

LIC. PLACIDO GUILLERMO

MEJÍA ÁNGELES

RECTOR APODERADO LEGAL
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